
DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES AMERICANAS SOBRE
COMPOSICION DE LA CORTE SUPREMA

BOLIVIA
Artículo 117.- La Corte Suprema es el máximo tribunal de justicia ordinaria,
contenciosa y contencioso-administrativa de la República. Tiene su sede en la ciudad
de Sucre.

Se compone de doce ministros que se organizan en Salas especializadas, con sujeción
a la ley. ...

Artículo 118.- ... La organización y funcionamiento de la Corte Suprema de Justicia
se establecen por ley.

COLOMBIA

Artículo 234.- La Corte Suprema de Justicia es el máximo tribunal de la jurisdicción
ordinaria y se compondrá de un número impar de Magistrados que determine la ley.
Esta dividirá la Corte en salas, señalará a cada una de ellas los asuntos que deba
conocer separadamente y determinará aquellos en que deba intervenir la Corte en
pleno.

COSTA RICA

Artículo 157.- La Corte Suprema de Justicia estará formada por los Magistrados que
fueren necesarios para el buen servicio; serán elegidos por la Asamblea Legislativa, la
cual integrará las diversas Salas que indique la ley. La disminución del número de
Magistrados, cualquiera que éste llegue a ser, sólo podrá acordarse previos todos los
trámites dispuestos para las reformas parciales a esta Constitución.

CUBA

Artículo 121.- Los tribunales constituyen un sistema de órganos estatales,
estructurado con independencia funcional de cualquier otro y subordinado
jerárquicamente a la Asamblea Nacional del Poder Popular y al Consejo de Estado.

El Tribunal Supremo Popular ejerce la máxima autoridad judicial y sus decisiones, en
este orden, son definitivas.

A través de su Consejo de Gobierno ejerce la iniciativa legislativa y la potestad
reglamentaria; toma decisiones y dicta normas de obligado cumplimiento por todos los
tribunales y, sobre la base de la experiencia de estos, imparte instrucciones de carácter
obligatorio para establecer una práctica judicial uniforme en la interpretación y
aplicación de la ley.

MÉXICO

Artículo 94.- ... La Suprema Corte de Justicia de la nación se compondrá de once
ministros y funcionara en pleno o en salas.

En los términos que la ley disponga las sesiones del pleno y de las salas serán



públicas, y por excepción secretas en los casos en que así lo exijan la moral o el
interés público.

PANAMÁ

Artículo 200.- La Corte Suprema de Justicia estará compuesta del número de
Magistrados que determine la Ley, nombrados mediante acuerdos del Consejo de
Gabinete, con sujeción a la aprobación del Órgano Legislativo, para un período de
diez años. La falta absoluta de un Magistrado será cubierta mediante nuevo
nombramiento por el resto del período respectivo.

Cada dos años se designarán dos Magistrados, salvo en los casos en que por razón del
número de Magistrados que integren la corte, se nombren más de dos o menos de dos
Magistrados. Cuando se aumente el número de Magistrados de la Corte, se harán los
nombramientos necesarios para tal fin, y la Ley respectiva dispondrá lo adecuado para
mantener el principio de nombramientos escalonados.

Cada Magistrado tendrá un suplente nombrado en igual forma que el principal y por el
mismo período, quien lo reemplazará en sus faltas, conforme a la Ley.

La Ley dividirá la Corte en Salas, formadas por tres Magistrados permanentes cada
una.

PARAGUAY

Artículo 258.- DE LA INTEGRACIÓN Y DE LOS REQUISITOS

La Corte Suprema de Justicia estará integrada por nueve miembros. Se organizarán en
salas, uno de las cuales será constitucional, elegirá de su seno, cada año, a su
Presidente. Sus miembros llevarán el título de Ministro. ...

REPÚBLICA DOMINICANA

Artículo 64.-La Suprema Corte de Justicia se compondrá de, por lo menos, once
jueces, pero podrá reunirse, deliberar y fallar válidamente con el quórum que
determine la ley, la cual reglamentará su organización. ...

UNITED STATES OF AMERICA

Article. III.

Section. 1. Normas de impartición de justicia.

URUGUAY

Artículo 234.- La Suprema Corte de Justicia se compondrá de cinco miembros.

Artículo 238.- Su dotación será fijada por el Poder Legislativo.

VENEZUELA

Artículo 262.- El Tribunal Supremo de Justicia funcionará en Sala Plena y en Sala
Constitucional, Político Administrativa, Electoral, de Casación Civil, de Casación
Penal y de Casación Social, cuyas integraciones y competencias serán determinadas



por su ley orgánica.

La Sala Social comprenderá lo referente a la casación agraria, laboral y de menores.


